
 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 
Género 2018 Modalidad III 

28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Informe de la implementación 
del modelo de operación 

Centro para el Desarrollo de las 
Mujeres 

CDM VILLA DE REYES 

DOCUMENTO META 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

San Luis Potosí 

Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis 

Potosí 

 

  



 
 
 
 
 

 1 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

Índice 
Nombre del proyecto ............................................................................................... 3 

Nombres de las responsables ................................................................................. 3 

Introducción ............................................................................................................. 3 

Justificación ............................................................................................................. 4 

Objetivos ................................................................................................................. 8 

Objetivo general ................................................................................................... 8 

Objetivos específicos ........................................................................................... 8 

Alineación de metas ................................................................................................ 9 

Polígonos seleccionados ......................................................................................... 9 

Temáticas seleccionadas ...................................................................................... 10 

Desarrollo .............................................................................................................. 11 

Detección .............................................................................................................. 13 

Catálogo de instituciones ................................................................................... 14 

Catálogo de programas y servicios .................................................................... 18 

Reporte de identificación de usuarias potenciales ............................................. 20 

Reporte de la infraestructura del municipio ........................................................ 23 

Integración............................................................................................................. 24 

Listas de asistencia de foro ................................................................................ 27 

Listas de asistencia de grupo focal .................................................................... 28 

Listas de asistencia de diagnósticos participativos ............................................ 29 

Formación ............................................................................................................. 38 

Listas de asistencia de los procesos formativos ................................................ 40 



 
 
 
 
 

 2 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

Acompañamiento .................................................................................................. 47 

Reconocimiento ..................................................................................................... 48 

Material fotográfico de los resultados de la actividad ......................................... 49 

Población beneficiada ........................................................................................... 49 

Instituciones o instancias participantes y/o colaboradoras .................................... 55 

Recomendaciones ................................................................................................. 56 

Conclusiones ......................................................................................................... 57 

Glosario de términos ............................................................................................. 59 

Fuentes de consulta .............................................................................................. 59 

  

  



 
 
 
 
 

 3 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

Nombre del proyecto 

Centros para el Desarrollo de las Mujeres San Luis Potosí 2018. 

Nombres de las responsables 

Claudia Leticia Vázquez García (hasta septiembre 2018) 

Norma Verónica Silos Badena (desde octubre 2018) 

Gabriela Alejandra Martínez Hernández 

Claudia Patricia Guardiola Torres 

Blanca Esthela Martínez Martínez 

Introducción 

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) como responsable de 

coordinar la política nacional para la igualdad entre mujeres y hombres, establece 

vínculos de colaboración con los gobiernos locales, para contribuir a la 

institucionalización de la perspectiva de género, mediante la armonización 

legislativa, el fortalecimiento de los mecanismos estatales y municipales de las 

mujeres, así como de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan con y 

para las mujeres entre otras acciones. 

Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) son creados con 

recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género del Inmujeres y por medio de un trabajo coordinado de las Instancias 

de las Mujeres en las Entidades Federativas y las Instancias Municipales de las 

Mujeres (IMM), junto con los gobiernos estatales y municipales para trabajar en el 

diseño de acciones y estrategias de igualdad. 

Las IMM representan una figura estratégica para la incorporación de la 

Perspectiva de Género en sus procesos de diseño, planeación y ejecución de 
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políticas públicas locales, tomando como fundamento las prioridades de las 

mujeres que habitan en sus municipios. 

Los CDM significan la oportunidad de promover acciones coordinadas y 

conjuntas en los tres órdenes de gobierno estatal y una vía para que los gobiernos 

municipales contribuyan a la implementación de la Política Nacional de Igualdad. 

Tienen el propósito de favorecer el adelanto de las mujeres en los municipios 

brindando servicios de orientación legal, psicológica y trabajo comunitario, así 

como acompañamiento a otras dependencias y distintas actividades orientadas al 

empoderamiento de las mujeres y a una política con perspectiva de género. 

Justificación 

Marco normativo 

Los CDM contribuyen a la implementación de la Política Nacional de 

Igualdad; tal como lo mandata la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su Artículo 1º; todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, además de quedar prohibida toda forma de 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana. Se fundamentan también en el reconocimiento de la 

dignidad como atributo inherente a todas las personas, confiriendo visibilidad a los 

Derechos Humanos de las mujeres y las niñas. 

Aunado a lo anterior, el Estado Mexicano se ha adherido a instrumentos 

internacionales que sustentan las acciones y son referente obligatorio de atención 

por parte de las autoridades de los tres órdenes de gobierno; por ejemplo la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
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Mujer, (CEDAW) obliga al planteamiento de políticas, programas y acciones en 

todas las esferas y ámbitos de gobierno, otorgando a las mujeres la posibilidad de 

acceder a los recursos necesarios para reivindicar sus derechos humanos. 

Asimismo, México ha suscrito otros instrumentos internacionales 

relacionados con la no discriminación contra las mujeres, asumiendo compromisos 

irreductibles para avanzar en materia de igualdad de género: la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (1969); la Declaración y el Programa de 

Acción de Viena (1993); el Programa de Acción Regional para las Mujeres de 

América Latina y el Caribe (1994); la Declaración y el Programa de Acción de El 

Cairo (1994); la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

todas las Formas de Violencia contra las Mujeres (Convención de Belén do Pará, 

1994); la Plataforma de Acción de Beijing (1995); los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (2000); el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 

Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (2000); además, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que todas aquellas personas que 

imparten justicia están obligadas a no aplicar las normas que contravengan los 

tratados internacionales. 

Por otro lado, el INMUJERES es el órgano de gobierno encargado de 

promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 

igualdad de oportunidades, la igualdad de trato entre los géneros, el ejercicio 

pleno de los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida 

política, cultural, económica y social de país; parte de las atribuciones del Instituto 

plasmadas a través de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres son las 

siguientes:  

 Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en los instrumentos 

de planeación nacional, políticas públicas, así como en acciones 
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implementadas por las dependencias de la Administración Pública Federal, 

Estatal y Municipal. 

 Procurar e impulsar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así 

como el fortalecimiento de los Mecanismos creados para el mismo fin. 

 Establecer acuerdos y convenios con autoridades de los tres niveles de 

gobierno para promover políticas, acciones y programas en materia de 

igualdad de género e igualdad de oportunidades para las mujeres.  

A su vez, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

establece la obligatoriedad de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así 

como el desarrollo de mecanismos institucionales que posibiliten el cumplimiento 

de la igualdad sustantiva. El Plan Nacional de Desarrollo cuenta con cinco 

estrategias metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con 

Educación de Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global. 

Se trata del primer Plan Nacional de Desarrollo que incorpora la perspectiva 

de género, con el propósito de reducir y eliminar las brechas de género; mientras 

que el PROIGUALDAD responde a la necesidad de contar con una estrategia 

transversal de perspectiva de género a través de la cual se genere un proceso de 

cambio profundo que comience en las instituciones de gobierno, por lo que los 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres deberán alinearse a los objetivos y 

llevar a cabo estrategias que incidan en ellos. 

Estadísticas de la problemática y análisis cualitativo de género 

Dentro de las necesidades detectadas a través del diagnóstico participativo 

y encuestas realizadas en los polígonos, una de ellas existe pobreza y 

marginación en cuanto a servicios y oportunidades. 

Existen comunidades en extrema pobreza y marginacion que trae como 

consecuencia que lleguen servicios de salud, educación, cultura, programas 
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sociales con menor facilidad. Esto se realizó con base en el diagnóstico 

participativo y por medio de encuestas aplicadas a las personas de la 

comunidades. 

Tabla 1. Pobreza y marginación de Villa de Reyes. Tomada de PERFIL 
SOCIODEMOGRÁFICO MUNICIPAL. Recuperado de 
http://beta.slp.gob.mx/COESPO/Paginas/Inicio.aspx 

 

Tabla 2. Porcentaje de la población de Villa de Reyes en condiciones de vulnerabilidad. 
Tomada de PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO MUNICIPAL. Recuperado de 

http://beta.slp.gob.mx/COESPO/Paginas/Inicio.aspx 

 

De acuerdo a la condición educativa se detectó que existen pocas 

oportunidades para continuar con estudios superiores y así, mejorar su calidad de 

vida, principalmente para las mujeres, ya que sus porcentajes son menores en 

comparación con los de los hombres. 

Tabla 3. Nivel de escolaridad de la población de 15 años y más de Villa de Reyes. 
Tomada de. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO MUNICIPAL. Recuperado de 

http://beta.slp.gob.mx/COESPO/Paginas/Inicio.aspx 
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De acuerdo a los diagnósticos participativos y encuestas aplicadas, además 

del contacto con la población se pueden detectar diversas brechas de género 

como rezago educativo, pobreza, espacios de salud y restringido campo laboral. 

El rezago educativo es muy marcado entre mujeres y hombres y uno de los 

motivos, es la cultura machista que aún persiste en el municipio y, sobre todo en 

las localidades y, aunado a ello la pobreza que existe. 

En lo que refiere a la falta de espacios con servicios de salud, hay 

localidades que aún no cuentan con ellos y algunas de las localidades que 

cuentan con la infraestructura no tienen el personal para recibir la atención.  

Las fuentes de empleo con las que cuenta el municipio quedan muy 

alejadas de algunas localidades por lo que es difícil acceder a ellas, además de 

que en la actualidad hay mujeres que manifiestan que no es permitido hacerlo 

dentro de su relación de pareja.  

Objetivos 

Objetivo general 

Contribuir en el desarrollo integral de las mujeres a partir de la detección de 

sus intereses y necesidades específicas, promoviendo acciones coordinadas con 

actores estratégicos para impulsar su autonomía y autodeterminación. 

Objetivos específicos 

Identificar las necesidades, intereses y problemáticas locales de las 

mujeres, con el propósito de guiar las acciones de los CDM. 

Brindar información a las mujeres sobre programas, recursos y servicios 

que contribuyan a la atención de sus necesidades, mediante la inclusión de los 

diversos actores que forman parte de la dinámica local. 
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Asesorar y orientar a mujeres que así lo requieran en relación a sus 

necesidades para fortalecer sus habilidades y capacidades, con el propósito de 

impulsar su desarrollo económico, político y social. 

Reconocer el cumplimiento de las actividades realizadas por las mujeres, 

las autoridades estatales y municipales, actores(as) sociales y el personal de los 

CDM. 

Alineación de metas 

Los CDM contribuyen con los objetivos transversales 2 y 6 del Programa 

Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 

Mujeres 2013 - 2018 (PROIGUALDAD) 

Polígonos seleccionados 

 El municipio se encuentra integrado por 142 localidades, donde la mayor 

concentración de población se localiza en la Cabecera Municipal y en otras 

localidades más. Haciendo un análisis de las experiencias que se han tenido en el 

trabajo comunitario, se decidió trabajar en las siguientes comunidades: 

1. Puerta de San Antonio: es una de las comunidades más alejadas y por lo 

tanto, se ha decidido brindar atención, pues la gente no cuenta con los 

recursos para acceder a diversos servicios que se encuentran en cabecera 

municipal. 

2. Loma de Tejocote: en esta comunidad siempre ha habido una destacable 

participación de las mujeres, por lo que es necesario seguir brindando la 

atención necesaria para ellas y así dar seguimiento. 

3. Cabecera municipal: dar continuidad a los que se ha venido trabajando, así 

como la implementación de nuevas estrategias para atender las 

necesidades subsecuentes. 
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4. Malinto: es una comunidad que se encuentra alejada de la cabecera de 

Villa de Reyes, donde existe demanda de ciertas necesidades que involucra 

el ámbito educativo pues se ve reflejado en el actuar del alumnado dentro 

de la Institución, así que lo solicitado por los profesores de la primaria y 

telesecundaria de la localidad fue información referente a las 

consecuencias jurídicas que pueden tener los actos de las y los 

adolescentes al carecer de una  crianza positiva por parte de padres y 

madres. 

5. Palomas: Existe un porcentaje de personas interesadas en los servicios del 

CDM, así mismo el interés para asesorías jurídicas, psicológicas e 

informativas sobre las instituciones correspondientes para el acceso a un 

programa o servicio. 

6. Bledos: Existe demanda en las pláticas con padres y madres de familia y 

alumnado sobre prevención de violencia y crianza positiva con hijos. 

Temáticas seleccionadas 

La directora de la secundaria de la comunidad de Palomas tuvo contacto 

con la coordinadora de Instancia Municipal de la Mujer para coordinar una plática 

con estudiantes, padres y madres de familia sobre valores, donde se abordaron 

desde diferentes enfoques incluyendo el ámbito profesional con las y los docentes 

ahí presentes. 

La directora del Preescolar de la comunidad de Malinto solicitó, por medio 

de un oficio dirigido Instancia Municipal de la Mujer, el tema de Crianza positiva 

con padres y madres de familia, de igual manera el director de la Primaria solicitó 

trabajar con estudiantes la prevención de violencia, debido a las circunstancias 

que se presentan en la comunidad escolar. 

Realizando la promoción de la campaña contra el cáncer el director de la 

secundaria de la comunidad de Bledos nos pide temas relacionados con 



 
 
 
 
 

 11 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

prevención de violencia y trabajar con padres y madres de familia la crianza 

positiva. 

Constantemente acuden a la IMM profesores de diferentes escuelas de 

distintos niveles con diversas temáticas entre las que se destacan: adicciones, 

nutrición, prevención de violencia, autoestima, paternidades sanas, conflictos 

internos en la comunidad, cuando se trata de una temática que no está 

relacionada con nuestras profesiones se hace la canalización correspondiente al 

departamento adecuado. 

Desarrollo 

El modelo está diseñado bajo una estructura de procesos, lo cual significa 

que todas las acciones que se realizan están organizadas en un orden lógico, 

llevan a un objetivo concreto y como resultado generan evidencias. Cuenta con 

cinco procesos sustantivos: 

 

1. Detectar: identificar elementos clave en la comunidad (humanos y de 

infraestructura) que permitan poner en marcha el modelo. 

2. Integrar: promover una dinámica de desarrollo en la comunidad a partir del 

fomento de la participación ciudadana y consolidación de una red de 

mujeres. 

3. Formar: brindar herramientas que permitan a las mujeres desarrollar 

habilidades y conocimientos para emprender un plan de acción enfocado en 

su desarrollo. 

4. Acompañar: asesorar a las mujeres para acceder a programas, servicios y 

recursos que atiendan necesidades inmediatas y planes de desarrollo. 

DETECTAR INTEGRAR FORMAR ACOMPAÑAR RECONOCER 
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5. Reconocer: distinguir el compromiso de las mujeres y miembros de la 

comunidad para motivar a otros a emprender acciones asociadas con el 

desarrollo de las mujeres y la comunidad. 

Para el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los procesos 

sustantivos, los CDM cuentan con personal capacitado para desempeñar cuatro 

roles:  

6. 1Funciones: planear, coordinar, supervisar el desarrollo de los 

procesos del modelo y las actividades de los CDM, así como 

gestionar la disponibilidad de recursos necesarios para el logro 

de objetivos y metas. 

7. Funciones: incentivar la participación de personas de la 

comunidad en el marco de una cultura de igualdad, motivando 

el emprendimiento de acciones locales con perspectiva de 

género. 

8. Funciones: fortalecer habilidades y conocimientos de las 

mujeres y dar acompañamiento en las acciones que incidan en 

sus necesidades inmediatas y en su desarrollo integral. 

9. Funciones: brindar información a partir de la detección de 

necesidades e intereses de las mujeres, con la finalidad de que 

puedan identificar alternativas y tomar decisiones para acceder 

a programas y servicios. 

  

                                                           
1 Este rol debe ser desempeñado por la Titular de la IMM del municipio donde se encuentre ubicado el CDM y será 

nombrada por la autoridad municipal correspondiente. 

Asesor/a 

Facilitador/a 

 

Coordinador/a 

Promotor/a 
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Detección 

Una de las circunstancias detectadas es por medio de las usuarias que 

asisten a pedir información o asesorías individuales, donde explican cómo se 

encuentra el entorno donde se desenvuelven, de una manera explícita se le puede 

dar soluciones adecuadas a las necesidades requeridas, siempre salvaguardando 

su confidencialidad. 

Las y los actores sociales que existen ayudan a dar un panorama de la 

comunidad, asimismo, las necesidades detectadas en la comunidad, localizar el 

alcance que tenemos para implementar estrategias con base en las necesidades 

detectadas. 

Las encuestas realizadas durante la conformación de Comité de Contraloría 

Social, se detectaron diversas necesidades expuestas por las mujeres 

participantes en estas reuniones, quienes expresaban que existen diversas 

problemáticas, principalmente de situaciones familiares con disfuncionalidad, 

adicciones en las y los jóvenes y falta de información acerca de otras temáticas, 

las cuales se cubrirán en los eventos posteriores, atendiendo así las necesidades 

detectadas con base en lo competente al Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género. 

Además, por medio de la bitácora interna del CDM, una de las necesidades 

detectadas es la demanda de capacitación para las mujeres, esto es expresado 

por medio de ellas, la necesidad de tener un ingreso para lograr una autonomía 

financiera, por lo cual solicitan los talleres de empoderamiento, que a su vez, en el 

CDM se tiene la relación y coordinación con el Instituto de Capacitación para el 

Trabajo (ICAT), es así como se está cubriendo esta necesidad fundamentada en 

el eje de desarrollo de empoderamiento económico, por medio de la capacitación y 

herramientas brindadas para ejercer un oficio. 
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Catálogo de instituciones 
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Catálogo de programas y servicios 
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Reporte de identificación de usuarias potenciales 
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Reporte de la infraestructura del municipio 
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Integración 

El realizar un diagnóstico de la comunidad al momento de hacer 

intervenciones con las mujeres y hombres que acuden a las pláticas, foros y 

mesas de trabajo para hacer intervenciones adecuadas por ejemplo qué temáticas 

abordar, cómo abordar las preguntas y cuestiones solicitadas. Tener un excelente 

manejo de grupo ha sido de gran ayuda para el desarrollo de las actividades. 

Posteriormente, una de las actividades que ayudaron de una manera 

dinámica es la promoción y difusión de los servicios brindados por el Centro para 

el Desarrollo de las Mujeres en distintas maneras en el mercado rodante, en las 

comunidades en casas, establecimientos y lugares concurridos. También se 

realizó en el jardín Colón donde hubo mucha respuesta por parte de la comunidad 

de Villa de Reyes, esta actividad tuvo la integración con material proporcionado 

por la H. ayuntamiento de Villa de Reyes. 

Las lideresas y actores sociales identificados en cada uno de los polígonos 

seleccionados colaboran con la participación en la consolidación de la red de 

mujeres que existe en la comunidad para trabajar de forma dinámica en las 

actividades desarrolladas. 

Gracias a las portavoces de las distintas comunidades es permisible dar 

solución a las necesidades detectadas en los polígonos, para dar seguimiento a 

estas necesidades y, al mismo tiempo, enfocarlos en los lineamientos del Proyecto 

CDM. 
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Foto 1. Mesa de Trabajo en la Comunidad de Puerta de San Antonio  

 

Foto 2. Impartición de plática al alumnado de la Escuela Telesecundaria 
 de la Comunidad de Palomas 

 
Foto 3. Mesa de trabajo en la Comunidad de Palomas con las Madres del alumnado 

de la Escuela Telesecundaria 
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Foto 4. Mesa de trabajo con las Madres de la Escuela Primaria y Telesecundaria de la 

Comunidad de Malinto 
 

 
Foto 5. Mesa de Trabajo en la Loma de Tejocote. 
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Listas de asistencia de foro 
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Listas de asistencia de grupo focal 
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Listas de asistencia de diagnósticos participativos 
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Formación 

Este proceso sustantivo del Modelo se basa en brindar las herramientas 

necesarias a las mujeres para su completo desarrollo. 

Por medio de las asesorías, pláticas y talleres se han brindado 

herramientas de fortalecimiento a las mujeres con orientación, asesoría 

personalizada, herramientas para el desarrollo de autoestima y demás temáticas, 

cubriendo así las necesidades presentadas por las usuarias y tratando de dar 

solución a éstas. A través de la propia construcción de una perspectiva diferente 

de las usuarias de las acciones que ejercen después de una asesoría o plática a la 

que acudieron. 

 

Foto 6. Taller en la Comunidad Loma de Tejocote con un grupo de Mujeres. 
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Foto 7. Taller con alumnado de la escuela Primaria de la Comunidad de Malinto 

 

Foto 8. Taller con grupo de Mujeres en la Comunidad de Puerta de San Antonio.  
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Listas de asistencia de los procesos formativos
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Acompañamiento 

Durante la duración del proyecto se dio acompañamiento a 85 mujeres y 8 

hombres a departamentos de gobierno que colaboraron en resolver la situación en 

el área jurídica; al mismo tiempo existieron 20 canalizaciones con figuras de los 

departamentos para atender y dar seguimiento. Posteriormente en el área de 

psicología se realizaron 45 canalizaciones quienes acudieron al Sistema Municipal 

DIF, Centro de Salud y Unidad Básica de Rehabilitación, en donde se les dará el 

seguimiento para dar solución a la problemática a cada una de las personas. 

Se brindaron 578 asesorías informativas, quienes solicitaban detalles de los 

cursos de que se brindan en la Cabecera Municipal; también información acerca 

de las mastografías y el seguro de jefas de familia que se trabaja en conjunto con 

la IMM. 

De las personas que se acercaron a solicitar informes de los cursos, 36 son 

partícipes de estos; del resto de quienes solicitaron no tuvieron acceso a este 

servicio, pues los horarios no estaban acorde a sus actividades y aunado a esto, el 

ICAT hizo un reajuste de horas, por tanto, no es posible, por el momento, 

proporcionar más cursos. Estas mujeres tienen acceso al curso de belleza y 

repostería, 16 y 20 participantes respectivamente, pues consideran que el 

aprendizaje en estos cursos les es de utilidad para poder obtener un ingreso 

económico al poner en práctica lo aprendido, ya que la mayoría de ellas no tiene 

acceso a un trabajo remunerado por diferentes situaciones, como no estar 

permitido por su pareja o incluso por que son quienes cuidan de sus hijas e hijos 

pequeños.  

Actualmente se ha producido un nuevo curso que está siendo atendido por 

personal de presidencia en coordinación con Atención a la Mujer y el CDM, al que 

se han incluido 20 personas para cubrir la demanda que existe por parte de la 

población; es el curso de computación, muy solicitado pues las personas expresan 
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tener la necesidad de tener conocimientos de esto, ya que resulta ser necesario 

para poder acceder a un trabajo. 

Reconocimiento 

Para promover las acciones realizadas ante autoridades municipales se 

presenta un informe semanal donde se especifica el número de asistentes, 

objetivo de las actividades y resultados a manera de porcentaje de 0% a 100%; 

así mismo, la información brindada es corroborada por la coordinadora de 

Atención de la Mujer. 

Se realizó una actividad en conjunto con sector salud, donde se apoyó en la 

difusión de la campaña contra el cáncer de mama, se realizó una conferencia de 

prevención y detectar anomalías en su cuerpo, una plática sobre la alimentación 

adecuada, finalizando con una macro clase de zumba, esto con la finalidad de 

obtener mayor concientización del cuidado personal en diferentes ámbitos.  

A través del Comité de Contraloría Social se dieron a conocer las acciones 

realizadas por las profesionistas de CDM, de cierta manera llegan a la ciudadanía 

en forma de portavoces en las distintas comunidades correspondientes a Villa de 

Reyes. 

Con la finalidad de tener en reconocimiento las actividades del CDM, se 

proporcionó una entrevista al canal principal de la localidad, donde se dieron a 

conocer los ejes de desarrollo bajo los cuales se rige el Centro, la línea de acción, 

la estructura organizacional y cuáles son las actividades que se desarrollan para 

cubrir cada uno de los puntos anteriores, todo esto con base en el Programa de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. 
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Material fotográfico de los resultados de la actividad 

 

Foto 9. Campaña contra el cáncer de mama, en coordinación con el Sector Salud 

 

Foto 10. Reunión con el Comité de Contraloría Social 

Población beneficiada 

Con base en los formatos internos del CDM, se concluye que se atendieron 

a 2,374 personas en total, donde se ha encontrado que hay mayor porcentaje de 

mujeres, y este número va en aumento.  Se atendió a un total de 2,074 mujeres y 

300 hombres. 
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En esta gráfica se muestra que la población que más acude a recibir 

los servicios del Centro para el Desarrollo de las Mujeres son mujeres, ya 

que el 87 % de la población atendida en general, es ocupada por ellas; pero 

también debe reconocerse que una cantidad considerable de hombres 

también es receptora de los servicios proporcionados por el CDM. 

87%

13%

Gráfica 1. Población beneficiada por los 
servicios del CDM, segregada por sexo

Mujeres Hombres
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En la gráfica número 2, se puede observar que el número mayor de mujeres 

beneficiadas se encuentran entre la edad de 30 a 44 años, pues son quienes 

asisten a la impartición de pláticas, mesas de trabajo y talleres; mientras que en la 

edad de menores de 14 años se puede percibir que es donde hay más hombres 

beneficiados, esto se debe a que son los participantes de las instituciones 

educativas a donde se acude a impartir pláticas, en telesecundarias e instituciones 

de nivel medio superior, y es que direcciones de estas acuden al Centro para 

requerir temas relacionados con las problemáticas que se detectan en el ámbito 

escolar, por lo que tienen la necesidad de accionar para tratar de disminuirlas y así 

generar un mejor ambiente escolar y por tanto apoyar al alumnado en las 

situaciones que pueda presentar. 
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Cuadro 1. Rangos de edad de la población beneficiada por los 

CDM, segregada por sexo 

Rangos de edad / Sexo Mujeres Hombres Total 

Menores de 14 329 174 503 

De 15 a 29 años 616 88 704 

De 30 a 44 años 667 5 672 

De 45 a 59 años 115 3 118 

Mayores de 60 años 23 0 23 

No proporcionó dato 324 30 354 

Total 2074 300 2374 

En este cuadro se puede observar que en general la población beneficiada 

total, entre hombres y mujeres, se encuentra en el rango de edades de 15 a 29 

años, esto es por la participación dentro de las instituciones de nivel medio 

superior con el alumnado, para proporcionarles información a través de la 

impartición de pláticas, acerca de la prevención de la violencia.  

 

Por el tipo de ingreso de la población beneficiada, en esta gráfica se 

muestra que hay más personas de seguimiento, 125 mujeres y 5 hombres, lo que 
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Gráfica 3. Tipo de ingreso de la población 
beneficiada por asesorías y acompañamientos del 

CDM
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nos indica que las personas se han sentido conformes con los servicios por lo que 

deciden acudir a dar continuidad a su caso y, por tanto, ser constantes. La gráfica 

muestra un número menor de personas de nuevo ingreso, sin embargo, no es tan 

mínimo el ingreso que se ha tenido, por lo tanto, se debe seguir haciendo 

promoción y difusión acerca de los servicios que se brindan en el CDM para que 

mayor población esté informada y acudan a recibir la atención necesaria. 

 

En el CDM se han presentado casos de violencia, en la gráfica 4, se percibe 

que el tipo de violencia que en su mayoría presentan las usuarias es la 

psicológica, porque aún están envueltas en una cultura de la comunidad, que se 

ha venido ejerciendo durante bastante tiempo. 
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Gráfica 4. Tipos de violencia atendidos en el CDM, segregados 
por sexo

Mujeres Hombres
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De acuerdo a lo que manifiestan las usuarias, en la presente gráfica se 

observa que la modalidad de violencia que persiste en el municipio, es la familiar, 

por los patrones de conducta que se repiten dentro del sistema familiar, esto ha 

llevado a un estilo de crianza donde muchas veces es fomentada la violencia. 
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Gráfica 5. Modalidades de violencia atendidas en el CDM
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Las canalizaciones que se realizaron a lo largo del trimestre fueron 

principalmente derivados a Sistema Municipal DIF y al Centro de Salud para dar 

seguimiento a la problemática presentada por la persona. En el periodo, se 

hicieron un total de 135 canalizaciones. 

Instituciones o instancias participantes y/o colaboradoras 

 A lo largo del proyecto se ha trabajado con el ICAT y en coordinación, se 

llevan a cabo los cursos, mediante los cuales las mujeres perciben beneficios 

económicos a las mujeres del municipio. 
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Gráfica 6. Sectores de canalización de los casos de violencia 
atendidos en el CDM
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En la Unidad Básica de Rehabilitación existe colaboración para la atención 

en el área de psicología con menores de edad que no pueden ser atendidos en el 

CDM. 

En la Unidad de Salud del municipio de Villa de Reyes, por parte del área 

de psicología, tienen un proyecto enfocado a atender mujeres que presentan 

dificultades emocionales. 

En el área jurídica se ha presentado apoyo por parte de la institución DIF, 

específicamente cuando se solicitan convenios para pensión alimenticia y 

directamente la abogada proporciona el apoyo para dar seguimiento al caso. 

En coordinación con el Ayuntamiento y la IMM se acude a diversas 

instituciones escolares como la preparatoria “Prof. Gabriel Turrubiartes Macías”, 

Escuela Telesecundaria “Francisco Villa”, Escuela Primaria “Juan de la Barrera”, 

Escuela Telesecundaria “Ricardo Flores Magón”, para colaborar y participar con 

pláticas de Prevención de Violencia y hacerle saber al alumnado que es muy 

importante prevenirla y erradicarla.  

Recomendaciones 
Parte de las necesidades captadas que son consideradas de relevancia en 

el municipio es la difusión de temas como: igualdad de género, inclusión social y la 

prevención de violencia.  

En estos últimos meses se ha dado énfasis a buscar apoyos por parte de 

las instituciones encargadas de las áreas específicas que otorguen el seguimiento 

de usuarios y usuarias, sin embargo, nos hemos dado a la tarea de buscar 

alternativas de vialidad que puedan ser atendido por otras figuras que se han 

reconocido en las múltiples actividades realizadas. 

Se propone realizar enlaces de programas y servicios que favorezcan a las 

comunidades de los polígonos seleccionados, dar seguimiento a las necesidades 



 
 
 
 
 

 57 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

detectadas de acuerdo al diagnóstico participativo de las comunidades 

coordinando con las usuarias. 

Así mismo, seguir promoviendo acciones en beneficio de las usuarias y 

usuarios, en el caso de los talleres, cuyo fin último es el empoderamiento 

económico de las mujeres, seguir gestionado apoyo a las instituciones para cubrir 

la demanda que existe de los talleres señalados, por consiguiente, se ha 

gestionado en presidencia para dar una respuesta a la necesidad por parte de la 

ciudadanía. 

La finalidad de proponer estas acciones a futuro es seguir los procesos 

sustantivos y de soporte de los CDM entre ellos las acciones de detección, 

coordinación, gestión, supervisión e informar. 

También es importante que a las profesionistas se les capacite en 

contención y codependencia en la violencia, además de otros temas que sean 

necesarios. 

Respecto del lugar de trabajo, una oficina acorde a los servicios que se 

brindan para que las usuarias sientan la confianza de recibir la atención con la 

privacidad necesaria. 

Conclusiones 

En conclusión, se puede observar que ha estado aumentando el número de 

participantes y usuarias que se incorporan al proyecto conociendo los servicios 

proporcionados por el CDM. 

Cabe mencionar que con el paso del proyecto se han abordado temáticas 

innovadoras y con mayor auge para las y los beneficiarios, esto ha sido de gran 

ayuda gracias a que las profesionistas buscan posibilidades para capacitación 

personal. Estas temáticas mencionadas han llegado a comunidades alejadas 
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dentro de los polígonos seleccionados, así como polígonos no seleccionados que 

existe una necesidad real se vuelve candidata que sea atendida con la información 

y servicios. 

Nuevamente debe ser reconocido el apoyo brindado por lideresas y actores 

sociales que brindan información sobre la comunidad y sistema social en general, 

sobre todo la importancia en dar difusión a los talleres a realizar. 

Considerando las necesidades y brechas de género que existen en los 

polígonos, sin perder la línea de acción correspondiente CDM, se colabora con las 

instituciones y grupos de mujeres para prevenir la violencia y cubrir esta parte de 

las necesidades que manifiestan, obteniendo buena participación, sin embargo, es 

importante implementar nuevas estrategias para contar con la asistencia de más 

personas y que por tanto la información sea mayormente propagada.  

Se han cubierto los ejes de desarrollo marcados por el Programa de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, pues se 

implementaron actividades diversas relacionadas con cada eje, en las que siempre 

se tuvo participación de la población, aunque la respuesta a la colaboración por 

parte del Ayuntamiento no siempre fue buena, sin embargo, la colaboración por 

parte de la nueva administración municipal está tendiente a ser mejor. 

A pesar de que se ha incrementado la participación de la población, es 

necesario hacer que aumente para que mayor cantidad de mujeres y hombres 

sean receptores de los servicios que otorga el Centro para el Desarrollo de las 

Mujeres y, por tanto, reciba el beneficio. 

Se puede concluir a manera general, que se cumplió con el propósito del 

proyecto, ya que como se mencionó anteriormente se han dado casos de usuarias 

que dan continuidad, así como nuevos integrantes que se han ido incorporando al 
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CDM y de manera favorecedora se han incluido las temáticas de acuerdo a las 

necesidades manifestadas por la población.  

Cabe mencionar el compromiso existente de las profesionistas del CDM ya 

que esto permite continuar con las funciones y responsabilidades marcadas dentro 

del encuadre del programa. 

Glosario de términos 

CDM. Centro para el Desarrollo de las Mujeres. 

CEDAW. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer. 

ICAT. Instituto de Capacitación para el Trabajo. 

IMM. Instancia Municipal de las Mujeres. 

INMUJERES. Instituto Nacional de las Mujeres. 

LGIMH. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

PROIGUALDAD. Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación contra las Mujeres. 
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